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RE50LUCIDN del Servicio Nacional de Loterias por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar el día 5 de enero
de 1972.

EXTRAORDINARIO DE .EL NIÑO.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realízará
por el sistema mo'ierno, tendrá lugar el día 5 de enero, a las
doce horas. en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán
el Bneno, número 125, de esta capital, y constará de catorce
series, de SO.OOO billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas el
billete, divididos en décimos a 500 peseta"t; distribuyéndose
175.000.000 de pesetas en 6.675 premios para cada serie.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar,
uhIdades de millar, centenas, decenas· y unidades. El bombo
correspondiente a las decenas de millar contedrá cinco bolas,
numeradas del O al 4, y IQS cuatro restantes diez bolas cada
uno, numeradas del O al 9. _

El orden de adjudicación de los premios sera de menor a
mayor. En cada extracción entrarán. en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de
:>0.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro. para los
de 250.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales
'f estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Los correspondientes a los premios desde 500.000 pesetas inclusive
en adelante se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el
número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ·ex
traidas fueran todas el O. con lo cual el número resultante
sería el ,ooסס0 se considerará que éste representa al SO.OOO.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
c?rrespondientes a los premios primero y segundo, se deriva
ran las aproximaciones y las centenas; como asimismo del pre
mio primero las tenninaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ro~ ant~rior y posterior de los números que obtenga los pre
mIOS pnmero y segundo, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 1. su anterior es el SO.OOO,
y si ést.e fuese el agraciado, el número 1 seré. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pese
las se entenderá que si cualquiera de los premios primero o se
gundo correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considera
ran agraciados los 99 números restantes de la misma: es decir,
desde el .1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendran derecho a premio de 50.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos bi
lle.tes, cuya última cifra sea igual a la del que obt.enga el premio
pnmero

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
ente~dersc que quedan exceptuados los numeras de los que res
pectivamente se deriven, agraciados con los premios primero o
segundo. -

Premios de
cada ~eri(l

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras)
2 de 5.000.000 (dos extracciones de 5 cifras)
6 de 500.000 (seis extracciones de 5 cifras) .

15 de 250.000 {tres extracciones de 4 cifras} .
950 de 50.000 Uu extracciones da 3 cifras)

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una.
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 152.500 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo " .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centena del pre~

mio primero ." .
99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los

99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo " .

499 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ......

4.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra. sea igual a la del
que obtenga el premio primero.

6.675

Pesetas

40.000.000
10.000.000
10.000.000

3..000.000
3.750.000

47.500.\)00

600.000

305.000

4.950.000

4.950.000

24.950000

24.995.000

175.000.000

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a
que se retlere el articulo 57 de la vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos. y Jos concurrentes interesados
en el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las
operaciones del·mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada.
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagaran en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida
la Administración expendedora, o en la misma Administración
expendedora del billete cuando el iugador los presente al cobro
en la misma localidad. en que radique dicha Administración.

Madrid. 22 de diciembre de 197L-El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodriguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la qusse adjudican los cinco premios, de 500 pese
tas cada uno, asignados a las doncellas acogidas
en la Beneficencia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adjudicar los cinco premios. de 500 pesetas cada
uno, asignados. a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial «Francisco Franco", Establecimiento de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Sagrario Gemma Gómez Hernimdez, María del· Rosario Ca
longe y ''Blanco. Elena Vallés Ramón, Maria Magdalena Blanco
y Blanco y Flora España Pérez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demús
efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1971.-El segundo Jefe del Servi
cio, Joaquín M8ndoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres par la que se hace público haber
sido declarada la caducidad de la concesión del tran
vía de las minas "Pepita" y ",Dolores" a Cabaña
quinta.

. Examinado el expediente de caducidad de la concesión de
la línea de tranvía de las minas ..Pepita" y ..Dolores.. a Cal'a
ñaquinta, otorgada por Real Orden de 21 de agosto de 1917.
y de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado en
Pleno de lB de mayo de 1971, el. excelentísimo sefior Ministro
de Obras Públicas ha acordado, por resolución de 2B de septiembre
de 1971, declarar la caducidad de la concesión citada, de que
era titular la Sociedad industrial asturiana «Santa Bárbara», con
pérdida de la fianza.

Madrid. 23 de octubre de 1971.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura. Regional de Carreteras (OviedoJ
por la que se señala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas que
se citan, afectadas por las obras de "Acondicio
namiento-acceso a GaUcia en la C. N. VI de Ma
drid a La Coruñil. puntos kilométricos 373,000 al
387,700, tramo de San Román de Bembibre a Pon
ferrada". término. municipal de Congosto (León).

1fabiendo sido aprobado el proyecto de las obras de "Acon
diciünamiento-8Cceso ·a. Galicia en la C. N. VI de Madrid a
La Coruña, puntos kilométricos 373,000 al 387,700, tramo de
San Román de Bembibrea Ponferradao", tér:mino municipal de
Congosto (León), y hallándose incluidas aquéllas en el Programa
de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económico' y
Social, tales obras llevan implícita la declaración de utilidad
pública y la urgente ocupación de los terrenos necesarios. con
los Gfj~ctos l)HWistos en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembr.e de 1954, de acuerdo con lo
dispuesto en el. apartado b) del artículo 42 del Decreto 902/1969,
de 9 de mayo.


